
Muniei,na lidacd ~trtl~imcr~ I cd~_, lfa la rra 
- .. 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 104-04-202i-MPT 

Talara, 22 de abril de 2021 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 

El Informe N° 181-04-2021-SGADC-MPT de fecha 14 de abril ·de 2021, ,e~itido por la 
Subgerencia de Abastecimiento, Comercialización y Defensa del Consumidor, sobre revocación de 
la Resolución de Alcaldía N° 1056-08-2004-MPT; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y en la Ley 
N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad_qe ejerc~r actos de gobier,no, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento j'üríclico; l;~ · · 

Que, el artículo 6º de la Ley 27972 prescribe que "La Alcaldía es el órgano ejecutivo del 
gobierno local. El Alcalde es el representante legal de la municibálidad y su máxima autoridad 
administrativa"; . 

1 , ; i h(i~ 1 / \ ¡; . J / ·!. 
Que, con Resolución de Alcaldía N° 1056-08-2004-MPT de fecha 26 de agosto de 2004; se 

otorgó a los señores Hugo Alberto Saldaña Sánchez y Jhony ,'-¡L.\. lexa!nder."'Sald.aña Sánchez la 
conducción de la tienda Nº 3 ubicada en la avenida D-42 Talara frente a la puerta principal del 
Mercado Central; disponiéndose además que en mérito de ello L<;lebia. é!sürn,ir,:Y· cancelar las 
obligaciones tributarias que implican el uso de un terreno de propiedª.d.;delr.E~t.aru>,-.,- :, .~ 

Que, con Informe N° 181-04-2021-SGACDC-MPT de fecha 14 de abril de 2021, la 
Subgerencia de Abastecimiento, Comercialización y Defensa del Consumidor comunica el 
incumplimiento de las obligaciones por parte de los señores Hugo Alberto Saldafía;Sánchez y Jhony 
Alexander Saldaña Sánchez, como conductores de la tienda N° 3 ubiéada en la a:v.enida D-42• Talara 
frente a la puerta principal del Mercado Central. Comunica qu~ ten la iosp,ección inopinada 
realizada con fechas 1 y 2 de febrero de 2020 se verificó que 1~ -~ludlda ::tténda se encuentra 
cerrada sin justificación alguna, tal como consta en las Actas de lnspección 'N° 03-2021-SGACDC
GSP-MPT y N° 01-2021-SGACDC-GSP-MPT, respectivamente, ~,Jobrantes :r;, e.1,1 , el expediente 
administrativo. 

.. '., 
·,··1~,LiJ-fr_ •. : , . / $1 , , 

Asimismo, comunica la deuda actualizada que registran señores Hugo Alb._.e~f o ?ªIda.fía Sánche-z-y 
J:,ony Alexander Saldaña Sánchez como conductores de la tienda ~~ 3 .~b1f/~\ i n !~_~venida _D;-42 
T~ara frente a la puerta principal del Mercado Central, la misma ~l1'e "~~íe~ae a·\¡r:\·'·monto a.e S/ 

. 1 ( l·, ·' (!! ,~ ,.,1 :. 1·- 1 f á t . . ·• 1. 

23,262.78, por incumplimiento del pago de la merced conductiva .y arNtrJos _~urahte 'los perlódos 

comprendidos desde l~s. años 2005 a 2020; lo que impli~a-un~'.1t/nlt~fóñ) l): Reglamentb' de 
Mercados y Camal Mun1c1pal aprobado por Ordenanza Municipal N J'.'7-8-2d06-~Pi. 

Que, en ese contexto procederemos al análisis de· '11i1, c\icJ~~ta~,~Í~s · relativas al 
incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de la a~:f.~ti~~tión'de·:~~onducció~ ·de )a 
tienda N° 3 ubicada en la avenida D-42 Talara frente a la puerta pfíñ¿jp al" der:~rcaao Cehfral; á 

, efectos de determinar el inicio del procedimiento de revocación de d11thá autórt~~~'íqn. .. 
\ . ,-:t~ [ ~\. •1 ·;. • , •1J:' .• '•. 

1 ' / ; ; :~ : l:i ' t}pr'·. 

J 
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Que, el artículo 73º de la Constitución Política prescribe "Los bienes,de dominio público 
son inalienables e imprescriptibles. Los bienes de uso público pue~en ser concedidos a 
particulares conforme a ley, para su aprovechamiento económico";', 

Que, el artículo 56º de la Ley Orgánica de Municipalidades p/escrjbe "Son,bienes de las 
municipalidades: 1. Los bienes inmuebles y muebles de uso público destipados a'.~ervicios públicos 
locales. 2. Los edificios municipales y sus instalaciones y, en general, t6dtitlos hiéhes adquiridos, 
construidos y/o sostenidos por la municipalidad"; , · · :' , ' · ,, 

' . ',,,,.,,;,, ó '·f :{\, <'•;'(/ ', 

Que, el artículo 83º de la Ley Orgánica de Municipalidades prescribe'"Las municipalidades, 

en materia de abastecimiento y comercialización de productos y ,servicios, ejercen las siguientes 
funciones: · ' · ' 

1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinci~!ét · .· · , · 
1.1. Regular las normas respecto del acopio, distribución, almacen'91miento y.gomercialización de 
alimentos y bebidas, en concordancia con las normas nacionales sob're la materiá. 
1.2. Establecer las normas respecto del comercio ambulatorio. 

2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades provipciale.s: . ,~,: ., 
2.1. Construir, equipar y mantener directamente o por concféW<Sn, m'JS!tados de abastos al 
mayoreo o minoristas, los cuales pueden incluir de manera com61ementaria, la comercialización 
de otros productos y servicios de uso personal y doméstico, sin contravenir: la,norm.ativa vigente, y 
en coordinación con las municipalidades distritales en las que esiu~i~}atfüJ¡JJ'Joi_: .ff ·Y'é · 
En ese sentido, se evidencia que legalmente se ha atribuido la C?~~\i.8~:'~t)\{fe'r;t1?~so públl~,º á 
la infraestructura pública destinada a los servicios públicos, conYo 'e1s'h',cifs·ctdetún1'mercado'; de 
manera que el Mercado Central no solo es de propiedad municipál,isinb que 'es un bien de 
dominio público. 

Que, respecto a los mercados municipales, el Tribunal Córi~tw¿·l\6NJ1 ~r(~~hte,ncia recaída 
en el EXP. N.º 00061-2012-PA/TC- La Libertad ha precisado que "3.3-?~n,tal sentiao, los mercados 
a los que se refiere la ordenanza son bienes de dominio público ?a}':servicio publico. El servicio 
público prestado consiste básicamente en brindar a la población un tiht;ci de ~6~tecimientb par~ 
la venta (al por menor o al por mayor) de artículos aliment,iíos ,Y· of~óf no alimenticios 
tradicionales. El mercado, es por consiguiente, un bien de dominiopÍ'.iblico, que sirve de soporte 
para la prestación de un servicio público. Esta relación se genera :entre la,'_Administración y· la 
población, debiendo brindar aquella tal servicio. Distinta será la sit.~á'dón jw:ídic¡3 generada entre . 

''..: < ¡ ·¡, : ' •('''('. ' '' . ' 

~::Ja municipalidad y quienes ocupen o deseen ocupar un puesÚ)'.:~n el ii:,le{io( del mercado 
-1;,, ~ , , • , • ,-¡i; 1 /, , ., ..1 ! l d ¡ ~ . l ~, , : 

rt;iunicipal, la misma que se determinara en virtud de la autonom,.a cqnt~ac(u91,d~ 1.as 1J,a,rtes. . .· .• 
-·· 3.3.8. La merced conductiva a la que alude el supuesto "derecho de':con'cl'&ociQn'(, cónstituye, 'eri, 
-9 ;;~-~idaa~ una contraprestación sinalagmática respecto de la •cúc/1H,ti(~f9t,ff{~os,-;_dil sindica~?. 

' .• q,-d.1.,:~~ ~-11 _t:::t.:.~. 11.1\;, ·1· .... -:.1 ,.~ . · , • t · .. · 

"J "'ct~andante, al o~upar _un puest~ en el_ merc~d?, son deudo~es;_ X:.lf:d.f~~n3~ª,fr.~,c~ee~ora!'.en 
tanto ostenta la t1tulandad de dicho bien publico. Por cons1gwente, los alegatos tendientes a 
señalar el carácter confiscatorio de dicha contraprestación así ccimo{1~1\'l'ftlala6\Htstónocim'ikHtb. 
sobre su real capacidad contributiva, deben ser desestimados". "·· ·· · '· '· 

Que la protección otorgada por el régimen jurídico a e~t~·1:\~lii\~fe°r:i'éf~o~ p.ermite'el 
I ,,, f :i .. i, ;!.-r',;i·a ~l;¡,,•1f•· \',, -\, ,• .. 

, ejercicio de los atributos de la propiedad, imponiéndonos un debé;;·~.Ef{~icl~~p'¡V;\refensa. Cb'mo 
• \tal, legalmente está permitido ejercer los poderes inherentes al q~recho d1;}propiedad para· 

• /garantizar el uso público y colectivo de este tipo de bienes. /; · .· · , ":r~1 
'; · 

,.,,/ 

~\;, . , í r'} '\' ,: · 
Que, como parte del sistema de administración de bie.l-ie,s,: murii~ipálés, mediante 

Ordenanza Municipal Nº 17-8-2006-MPT se aprobó el Reglamento :~~.n·eral dt~ercados y Camal 
Municipal. En dicha norma se desarrollan aspectos reglamentarios'.t~ig:ecto'.~f)1~ü~f de _los bienes,_: 



L 

•.) i,: ~. - - "':,.. 

------------------""1-~~:·l~l~[~~,....;....,_.,:,;_·• .. ;,?.: .. *"";·,; .. ,',~l;'~-:~··.~c.,_,-: ... ·.~ lB~·f;~~- --~ ~: ; ~ 
,,,• ",!;:V 

... . .. :.::f - ':t,. ;)• 

•.1-~)tC::fi\. :;t::: 

. ''it1t;r·/ir\i~}ff{ ;'•'.:'' 
derechos, obligaciones y prohibiciones de los conductores de est~blecirpientps comerciales d.e 
propiedad municipal, cautelando la conservación de la propiedad,~teniehdd e.ra: cuenta la función 

.• ~ - :¡\f :·,1-;·:• ' ,, . . i...:'-• •• 

que cumple la infraestructura en la prestación de servicios públicos,(· ·· · ... f•;'í•i;};::i, .. ' · :;;:- . ., 1, ·. 

~ :,--:~--1 :~.~/:};-))\:}:; .~_r¡~(: .. : ;_· 

Que, la norma prevé un procedimiento especial para la_ cÓ~~·esj~~iid~ un,j:>~~~to o tiepda, 
quedando la Entidad facultada para la calificación de requisitos y ,la\err,l~ÍcSn .deiÍa. autorización 
respectiva. Según el artículo 8º del Reglamento General de MercadosI'llfa~~qri;i:~fjóÍ, muniéipafes 

. ¡ '•' . ' 

de carácter personal e intransferible"; de manera que existe una ,disposición-.. legal -que prohíbe 
cualquier acto de transferencia de derechos concedidos por la Entid,ad;sobr;e, Lln'.bi~n de propiedad 
municipal, bajo cualquier denominación. En razón de ello, se establ~~é''J:j¡i r'égirn~·~ de oblig~cionés 
que busca el cumplimiento de la finalidad de la autorización y cast'ig~•~cón :su·revóc~dón ,cualquier 
transgresión. (k:. · 

· Que, el artículo 22º del Reglamento General de Mercados, aprobado':n1ediante Ordenanza 
Municipal 17-8-2006-MPT prescribe "Los comerciantes que incurrarÍ· en el ih'i;ómplimieÓto de las· 
siguientes obligaciones; la Municipalidad declarará la vacancia: /{,:," ,:,· · :: ¡J · , ·, .. 

d) Por tener la tienda y/o puesto cerracfa',h~) si~r}Jl,Jstificación alguna,. 
debidamente comprobado. i:!/l,HJ-rL-,:•/~~1•:•l.\,?t · ¡, · . · _•0 

e) Por tener la tienda y/o puesto en calidad'•dii~'1Wi~t~.A·i:depg'sito, o vac:íd 
sin mercadería. Por estar en condici6n')§e ~óf~~Ó.por: ~¡' pago dé 1~ 
merced conductiva y/o arbitrio dia'ri'o;':: préy}f 'fMornÍe':f:tlel área/de ' . -· .. ,, . "'ª"'r·· ,•tn .... r ,, ... -' 
cobranzas de la Oficina de Rentas. : . .''.'_'::':·!3~:t~?t'·'_;·tt" 

'°:::~ ~l,,t,,•,-t;--;-i!J!,;J~o• .. -{1-'2,J¡!q, ~ .:~.l_.: 

Que, el artículo 24º del Reglamento General de Mercadós~V.".tt~jNrvr~;tfiipal, apró6~dd 
mediante Ordenanza Municipal 17-8-2006-MPT, prescribe" Lo~ ·~?i~i911Ci~~-~\4~ ~ercadcis'y e! 
ZonaldeTalaraAlta,estánobligadosa: · '·\\;• .:;: .. •'.:.'•il:~· i ' .. ·· .· 
• • ·, ~ •1•.).ft{i 1~l¡b: ~ .at~.?•rt •;: . · , ·:: . 

a) Conducir personalmente su negocio. ".'·,:; , . ¡ , · v: ·,:.:,r::: . . ·. ··. · 
d) Cumplir con las obligaciones tributarias y~t,f'~~ncélit(tlfdéi arblfriJ'·por 

concepto de ocupación de puesto en fotih'a· diaria·\/obligatoria, ca'so 
contrario el día no pagado será cobrado. al siguiente .día en forma 

obligatoria. . · .. '.r.·::· ·:.\~JJ:J::~.,;'.;;,,·'_(: . 
<~~~,' - t,·;_ ftt::~, : .-J Que, con Informe Nº 181-04-2021-SGACDC-MPT de f.~cl1i;l. 14,. ,g,~ ·abril. de 2021, · 1a 

• ubgerencia de Abastecimiento, Comercialización y Defens~lt~f~co":f¡&M1.J·od~6munica J:i 
'.~ mpli~iento d_: las ?bligaciones por ~arte de los señores Hug~{tfü~1~f~~g~.~a._S1&_~hez Y Jh_~~~ 

e . nder ~salda na San_ch:z, trasgrediendo el Reglamento·.·-~e~~r~!1-tlfi¿-M,~~~~1lbs . Y C~p,_f! 
IC al, conforme al s1gu1ente detalle; ·, . ;;'.'! • .,,.v·••:¡ t'. . •-Ó,,._,\{· 

·.· · ::,;:,,l_l:_<;ut:i:~!':: .. ·;;.J;,;~ 
De la inspección realizada con fechás1,lt,Vi~;,deér;te11h~r-0.'de 2021,>Se 
verificó que la tienda N° 3 ubicada er:i,}~.~~~i,~~~~~:,4:-' •"· ~~a fren~~J 1~ 
puerta principal del Mercado Central:se-e~··"' 't'{d,b~ . pa. · _:- < . · 
Los señores Hugo Alberto Saldaña Sán8.~ ... :; ::i:b~~fJ~ ~~1'rider S~ldaña 
Sánchez registran adeudos por conef~r}fp1);cJe!:·i;lr:Pit.i;i'ós· y arri~rtdos 

municipales de los años 2005 a 2020, R9r~:-~;m?Di2Ji~/ J3~t63·!&·.; 
Esto implica que los titulares de la autorización han infringido de mihtra ~.i#~_ifática: v. ~9htÍnua_ ~I 
cumplimiento de las obligaciones tributarias por la conducción dij~a' tien~~~~i-nfigurándose de 
esta manera las causales previstas en los incisos d) y e) del artículq,~-2 del- R~g_/á'm~Ato General de 
Mercados y Camal Municipal, lo que habilita que se declare la vacáh!!ia f1,e·1a'.~ie_~1da, Y.,Pº~ ende Sf: 

¡,t! ... ~n<..; "',.;.. ..... J.!._•-·• ,.,,. . ...: 

revierta en favor de esta Entidad. ,:/~~i\'.· · . {¡(. ·~ .· . . ~;; 
.. \;¡\,g·, 

·_:::~f 



.1/ 
•. ~~•{:' '/-' .. \ • --~ i'~ l C _.:. ::, •:•: 

Que, si bien la Resolución de Alcaldía N° 1056-08-2004~MPT éle. fe:cha_: ,4~ ·.de agosto _de 
2004, es un acto administrativo válido y eficaz, también lo es que se;ha·;'pt:'p~~dd~(la/nobserván'da 
de las obligaciones y condiciones que se impusieron a la benefici_ai:iª l;'~~a~g_?r~P:t!-~ar-)a ~i~enc.ia de 
la autorización. Por tanto, en cumplimiento de las normás qt;1~1, regulªr,r.,,.~I reg~men · de 

•"<'h• ) ~, • ~ •~} .. ._.j ... , 1-

administración de bienes de propiedad municipal en los -rri~r,q{dos.::• •se¿ 1debe iniciar el 
procedimiento de revocación a fin de cautelar la propiedad municiJ¡!~K:j~ . ,tfr: ~•, .. 

·.·i~i{~:,-\:,r/~~nt!'• ~~t:.~~- ··-.1.•ri:. :,, ··~: 

Que, el numeral 214.1 del artículo 214º del TUO de la Ley q~-~r¡gp~~i[!}~~-o.~;~_Ti~istrativo 
General prescribe: "Cabe la revocación de actos administrativ(l.'s,' ~qn ieféctos. a futuro, en 
cualquiera de los siguientes casos: 214.1.1.- Cuando la tasultál\evofá.to'riá' haya sido 
expresamente establecida por una norma con rango legal y siempr¡f;qué se: c)JftÍplan los requisitos 
previstos en dicha norma". Para dicho efecto, debe garantizarse?;_(á defen.~~~¡,c;leda administrada, 
otorgándole el plazo legal para que formule sus descargos a su fav.or, ·.\ 

Estando a los considerandos antes expuestos y de confor~Íd1d a l~:~·faéultades conferidas 
¡, < ; 

en el inciso 6) artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidad 279TJ.; · · · · · ' 
. ~: 

SE RESUELVE: -~vi:'' .... kt! :• ?,_, i_' •i1 ,;, 

,,. :_. se r~i: ~--~fbi} t)( '.,~ri/ !) .},z .: '.·1 l ~ ~· . . 

ARTICULO PRIMERO.-INICIAR el procedimiento de rev9c~c¡qn,pe.:lg,R~sot1:u¡:j'qn de Alci;!l:día 

N° _1056-08-2004-~PT de fecha 26 de agosto de 2004, q_ue _oto·~~g:,1~_'tí~iijs{1~~]Jt1a tif~~~;J~• 3, 
ubicada en la avenida D-42 Talara frente a la puerta prrncrpal ciel.,iñ'~~tl8·fS«~mrt~. lo,ls~A?reJ, 
Hugo Alberto Saldaña Sánchez y Jhony Alexander Saldaña Sánchei .. Jr:,'ese,.sfnticiqtde conformidad 
• . ,,t/í.·•Q~l:~~ l'· -.'. .,·.,~_ •' ,.'t~, • . 

con el numeral 214.1.4 del artículo 214º del TUO de la Ley de· ~tdc~:d_iR1ieot~ Adm1nistrativó 

General, otorga~ a lo~ administrados un plazo de cinco (05) dí.as ~lWlt~;~:~ffgtil~.ti,~ue/rrwult 
sus alegatos y ev1denc1as a su favor. :-'rY,!,, ~p:; ; í.,:,;,1ttf,·. ,i · .. · ·., 

I ·::~.iL t1~ ·, ~;_ <<t:::·: ':'.;¿~· ·~··':;g . '•_, 4 

, ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que una vez notificad~éílt,fit~PIH~R~~ Y,J_ecep,ciona!:io 
los descargos, se derive los actuados a la Oficina de Asesoría Jurí<;l.\~tc,w¡t..:1,él;,nnt)I~~d¿¡p~ f9ntinuar 
con el procedimiento de revocación de la autorización de conduq:;Jp:0 de tielit:l.a N° 3 ubicada en la 

... ¡,. .... •• . 

avenida D-42 Talara frente a la puerta principal del Mercado Centr.~.f:". · · }/'º } · 
, · . LiÍt1;· d Li\ '(11:_~;~- ~1 c1t~ .. :,~!--, 

ARTICULO TERCERO. - La Gerencia de Servicios Públicos, ;$\Jpgerer:i.c;ia :de Abastecimiento y 
Comercialización y Subgerencia de Fiscalización y Policía M.í.iií'ítli>al quedan_ entargados •df!!I 
cumplimiento de la presente Resolución. 1·.;1: ; ,::: '..: _.,,_ ; · ú 1; 

---REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y DÉSE CUENTA 

Copias: 
Interesada 
G.M./GSP 
OAJ 
SGACDC 
SGFPM 
UTIC 
Archivo 
JFTC/lpn 
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